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l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 2906/1969, de 13 de noviembre, sobre
coordinación de medidas con motivo de dalloe ccz.
tastr6ficos.

Las autoridades y Organismos provinciales y locales vienen
elevando peticiones al Gobierno en solicitud de ayudas de todo
tipo para paliar los daños ocasionados por fenómenos de ca
l'ácter catastrófico.

El carácter excepcional de tal ayuda exige que las aut.orl~

dades. provinciales formulen sus peticiones en aquellos cuos
extraordinarios en que pQr la magnitud de los daños. volumen
de población afectada y carencia de recursos locales, esté Jus
tificada la ayuda o asistencia del Gobierno.

Dichas peticiones deben coordinarse adecuadamente, lo que
permitirá una acción más eficaz, evitando la solicitud de 'ayuda
ante diversos Ministerios.

La. Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos~
micos acordó en diecinueve de enero de mil novecientos sesenta
y dos y siete de enero de mil novecientos sesenta y seia que
«todas las peticiones de M"Uda de cualquier tipo que se dirijan
al Gobierno por las provincias y Organismos locales. con oca-
sión de circunstancias de carácter extraordinario o catastró
!tco. serán estudiadas por la Comisión Interministerial de PI&-.
nes Provinciales. que elevará la correspondiente propuesta al
Consejo de Ministros o Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos. para su definitiva resolución».

En su virtud, previo informe de la Comisión Interll11nisterial
de Planes Provinciales. a propuesta del Vicepresidente del Go
bierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reUnión del dil,\ siete de noviembre de mn norecientes sesenta
y nueve,

DISPONGO:

Articulo pl'imero.-Se encomienda a la Comisión lnterministe
rial de Planes ProvinciaJes la tramitación, estudio y propuesta
de cuantas peticiones de ayuda se dirljan al Gobierno por las
autoridades provinciales, con ocasión de dafios catastróficos.

Articulo segundo.-El expediente se iniciará por escrito del
Gobierno CiVil de la Provincia a la Presidencia del Gobierno,

en el que dará cuenta de los daños acaecidos, de su just1:flcacl6n
como hecho catastróftco y de las ayudas que solic1t,a, acompg..
fiado de los informes técnicos y sindicales correspondientes.

ArticUlo tercero.-La Comisión Interm1n1sterial de Planea
Provinciales, a la vista· de las caracterIstlcas concurrent.es en
cada caso concreto. interesará los informes que procedan de ·108
Orga.nismos competentes y, con la máxiÍna urgencia, elevará 1&
oportuna propuesta a la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntob Económicos, en la que se 'someterán las medidas a adoP
tar y su posible financiación:

-Articulo cuarto.-Los Gobernadores Civiles en sua prov1nc1al
respectivas velarán por la aplicación de las medidas aprobadas
por el Gobierno, informando periódicamente a la Comisión In
termtnisterial de Planes Provinciales, quien tendrá a su cargo
la coordinación de la ejecución de los acuerdos adoptados.

Articulo quinto.-Por la Presidencia del Gobierno se dictarán
las disposiciones oportunas para el· desarrollo del presente De-
creta. que entrará en vigor a partir del día de su publicaciÓD
en el «Boletín Oficial dpl Estado»

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noViembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
Lum CARRERO BLANCO

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que
se modifica la composición de la Comisión Inter
ministerial para estudiar la posible modificacfón
del Reglamento de Actos y Honores Militares.

Excelentísimos señores: '

La. conveniencia de rt:alizar una revisión a fondo de todo
lo legislado respecto a precedencias y ordenación deautorid.a
des mil1tares para redactar el· libro 1I del Reglamento de Actos
y' Honores Militares y poner al dia .este texto, hace necesario
modificar la composición de la Comisión Interministertal erea
da por Orden de e..'1ta Presidencia del Gobierno de 7 de jul10
de 1966.


